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Honorable Concejo Deliberante
Mitre 38    -    Chascomús
UCR - GEN
“2025 Año del 40° Aniversario del juicio a las Juntas Militares, hito de nuestra Democracia”.
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Sr. Presidente del
Honorable Concejo Deliberante
Sr. Andrés Sanucci

De nuestra consideración:

MEMBRESIA OFICIAL “2026 – Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 Bernardino Rivadavia”

VISTO
Que en el año 2026 la Escuela Primaria N° 1 “Bernardino Rivadavia” celebra el 200° aniversario de su fundación, siendo la primera institución educativa del Partido y un emblema de nuestra historia,
CONSIDERANDO:
Que, por Decreto del 26 de Abril de 1826 se ordenaba la creación de tres escuelas de campaña en San Nicolas de los Arroyos, San Jose de Flores y Chascomús, dependiendo las mismas de la Sociedad de Beneficencia presidida en ese entonces por María Sánchez de Thompson (luego de Mendeville).
Que, la misma tuvo como objetivo la promoción de la mujer dado que en esos tiempos la educación de las mujeres era muy limitada y se centraba en la formación para el hogar. Las niñas de familias adineradas podían recibir instrucción en habilidades domésticas y lectura, mientras que las de clases más bajas recibían educación informal en casa. Sin embargo, a partir de 1824, la Sociedad de Beneficencia de Buenos Aires comenzó a ofrecer una educación más formal para las niñas pobres y de clase alta.
Que, hablar de la Escuela N° 1 es hablar de la historia viva de Chascomús: de miles de niñas y niños que aprendieron allí sus primeras letras, de maestras y maestros que dejaron huella, y de familias que generación tras generación confiaron en su enseñanza.
Que, la escuela forma parte de la identidad chascomunense, tanto por su larga trayectoria como por el valor patrimonial de su edificio, ubicado en el corazón del casco histórico, donde el tiempo parece haber guardado ecos de risas, recreos y canciones patrias.
Que, celebrar su aniversario no solo es un homenaje a la institución, sino también a la educación pública, gratuita e inclusiva, que sigue siendo un pilar fundamental del desarrollo local.
Que, el Municipio, como parte de la comunidad educativa ampliada, debe acompañar este reconocimiento, difundiendo y visibilizando su importancia a través de los documentos y comunicaciones oficiales durante el año 2026;
Que, de acuerdo con Ley Orgánica de las Municipalidades, corresponde que el cuerpo solicite tal medida a través de una Ordenanza, en los términos del artículo 77 del citado cuerpo legal;
Por ello, los bloques UCR - GEN en atribución a sus facultades que le confiere la Ley Orgánica de las Municipalidades, propone lo siguiente:

PROYECTO DE ORDENANZA

ARTÍCULO 1°:  Inclúyase en toda membresía oficial  municipal del año 2026 el texto: “Año del 200° Aniversario de la Escuela Primaria N° 1 Bernardino Rivadavia”.
ARTÍCULO 2°: De forma
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